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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

    
1 

) DENOMINA SA. 
3 (Sí. 2.000.080 00) 0 

4 AGD Guayaquiy/Papital de la Provincia del 

5 Jayas, Kepública del Ecuador, el día siete de seplismbre 
A 

y dos, ante mí (Abogado 

a QUISTE, Notario Vigésimo 

g Primero de este Cantón, comparecen las siguientes 

9 personas: señor XAVIER EDUARDO MINCHALA BRIONES, 

10 Soltero, ejecutivo; señorita PRISCILA CARBO RODRIGUEZ, 

u  sjeculiva, sollera; señor ¿FREN VASQUEZ BERMEO, 

  

2 sotlero, ejecutivo; señorila ANA ZAMBRAMWO CUSME, 

13 ejecutiva, sollera; señor CESAR SANTOS REAL, sollero, 

14 ejecutivo; los comparecientes ccualorianos, mayores de 

15 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse 

16 y contratar a quienes de conocer doy fe - Bien inslruídos 

objeto y resultados de esla escritura a la que    
    

  

   

  

como ya queda inlicado con smplia y enlera 

para su otorgamiento me presentaron la Hinuta 

siguiente:- CNI 3 nta a REE ñ-- 

Anónima que su otorga el tenor de las 

cláusulas Y  estimilacdiones: ITENICMAA 

1ii58- Comparecen al olorgamiento de 

8 la prosente escritura pública Y contratan la lotinación 

2 de la Sociedad queen ella se contiene, lan suriienten 

22 personas:- señor XAVIER EDUARDO MINICHALA DRIOWES,
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señorita PRISCILA CARBO RODRIGUEZ, señor EFREN 

VASQUEZ BERMEO, señorita ANA ZAMBRANO CUSME, y, 

señor CESAR SANTOS REAL, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del 

manifiestan que es su voluntad constituir una 

    

Compañía Anónima por la vía simuliánea, para cuyo 

efecto unen sus capitales para emprender en las 

operaciones y actividades que se mencionan más 

adelante, a fin de participar en les utilidades que 

resulten de la misma. La sociedad que se constiluyo por 

este instrumento, se regirá por las «disposiciones de la 

Ley de Compañias y más leyes aplicables asi como las 

normas y disposiciones contenidas en su Estatuto Social - 

  

Eo LAS a La Compañia s se denomina MAPEL Ss 

    

Ey JS ca qe aos 0278) er eS Rx     
República del Ecuador, pudiendo — establec previa 

resolución de la Junta General de Accionistas, sucursales 

o agencias en cualquier lugar de la Republica del 

     SN ler Ó2ta ! 
En - La Compañia tendrá coto objelo social lo      A 

siguiente:- Prestar a la empresa que los requiera 

servicios especializados en diferentes áreas ya sea de 

  

e] 
«P 
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y construcción, de limpieza, de instalaciones eléctricas, de 

- — NOTARIA ] - co: - 
VIGESIMA PRIMERA 2 instalaciones mecánicas y de montaje; para operar 

g  €quipos que requieran conocimientos especiales; y, de 

  

4 Manera general podrá prestar otros servicios que se 

— DEL CANTON ¿ hecesite de un entrenamiento especializado excepto 
GUAYAQUIL 

Ap. MARCOS N. ¿ vigilancia y seguridad, para lo cual la Compañia tendra, 
DIAZ CASQUETE 

7 bajo su dependencia, el personal calificado que fuere 

g Rhecesaríio, debidamente entrenado, por medio del cual 

9 prestará los servicios correspondientes.- La Compañía se 

0 1  Jedicará lambién a: a) La  indusirialización Y 

u Comercialización de productos lácteos; b) El desarrollo y 

12 £xÉplotación ganadera en todas sus fases; €] El desarrollo 

13 Y explotación agricola en todas sus fases, desde el cultivo 

114 Y su extracción hasta su comercialización, tanto interna 

15 como externa; d) La industrialización y comercialización 

, atún, sardinas Y peces en 

0 cer Y ) Las actividades propias de la construcción, 

¿oda clase dí viviendes 

   
   

  

fecinales o unifamiliares y toda clase de edificios, cendro 

dmerciales, residenciales, condominios e industriales - 

La Compañía podrá  imporliar, comprar o arrendar 

24 maquinaria liviana y pesada vera la 

  

% reproducción en cautiverio ¿de camarones 1 

. 26 establecimiento de laboralcrios de artemia salina, 

2 principaimente mediante el desove de hembras crávidas 

22 capturadas, o por la maduración de lor sdullos en
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criaderos especiales; h) La construcción de planlas 

procesadoras de alimentos o productos para el propio 

consumo de la actividad camaronera que desarrollará, 

pudiendo comercializarlos en el mercado nacional e 

internacional; ij El cultivo y cría de camarones en 

Viveros Y piscinas Y su fase extracióva con fines de 
Tr 

comercialización; j) La comercialización, denlro y fuera de 

del país, de post-laryas o juveniles de camarón; 3 La 

comercialización , importación, exportación, compra y 

venta de maquinaria Y equipos agricolas, pe Aros, 

industriales, eléctricos, de seguridad, de la rama 

metalmecánica, hospitalaria, de artelactos domésticos y 

elecirodomesticos, de sus repuestos y accesorios; 1) La 

importación, compra, distribución y comercialización de 

automotores, sus repuestos, equipos y accesorios; Jl) La 

comercialización de productos alimenticios para Consuino 

humano, vegetal y animal; m) La exportación, 

importación, compra y venta de artículos y menajes del 

hogar, la industria y la oficina; n) La compra-venta, 

corretaje, administración, permuia, —agenciamiento, 

explotación y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización 

ut Sus propios productos como los de terceros; ñ) La 

representación de empresas comerciales, agropecuarias € 

industriales; 0) La comercialización de insumos 0 

productos elaborados de origen agropecuarios, avicola o 

industrial; p) La comercialización de artículos do hazar, 

perfumes y cosmeticos; q) La imporiación y ezporiación 
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1 de productos naturales, agricolas industriales en laz 
- NOTARIA o . . 

VIGESIMA PRIMERA. 2  Táamas alimenticias, melalimmecánica, Ltextil Y 

3 agroindustrial; r)] La importación y compra-venla de 

  

4. libros, equipos de imprenta y sus repuestos, así como su 

“ DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

ouzcasouere 6 fabricación, distribución y comercialización de hielo en 

¿ Matería prima conexaí pulpa, tinta, elcólera); 5) La 

7 todaz sus formas, tanto para consumo humano como para 

8 consumo industrial; tj) Brindar asesoramiento técnico- 

9 administrativo a toda clase de empresas; u) La selección y 

0 16 esraluación de personal, servicios de compulsción y 

11 procesamiento de datos; y) Le instalación, explolacion y 

122 administración de supermercados; 7) La adquisición en 

13 propiedad, arrendamiento o en asociación de barcos 

14. pesqueros, así como a la instatación de su propia olanta 

. 15. industrial para empaque, envesamiento o cualquier otra 

16 forma para la comercialización de los produclos del mar; 

17 7] La instalación y administración de agencias de viajes, 

E NA restaurantes. clubes, cafoloria aonbros 

    

       

  

ón, casinos y salas de juegos de azar y 

. Y) La adquisición de acciones, parbicipaciones 

cuotas sociales de cualquier clase de compañia, 

eo otras sociedades relacionadas con su objeto. 

lgualmente la sociedad podra realizar a Ílravés de 

4 terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fituvial o 

. maritima de loda clase de mercaderias en general, de 
28 

pasalefos, Cargas, maleríales para da consirucción,
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productos agropecuarios Y bioacuálicos- $5e dedicará 

también al ensamblaje de maquinarias agricolas o 

"3 industriales- La Compañía no podrá dedicarse a la 

compra Y venta de cartera ni 2 la intermediación 

financiera. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar toda clase de actos y contralos permitidos por la 

Loy.- AQUIGULO CUARTO: PLAZI- El plazo de 
duración de la Compañía es de CINCUENTA AÑOS contados 

   

a partir de la fecha de inscripción de esta Escrilura en el 

Registro Mercantil, pudiendo disolverse anticipadamente 

en los casos que señale la Ley o en cualquier momento y 

por cuaiquier motivo silla Junta General de Accionislas 

así lo determina- El Gerente General actuará de 

Liquidador de la Compañía ¡ARTIGULS QUINTO: 

B/APTTAL - El Capital Social de la Compañía es de DOS 

MILLONES DE SUCRES (57.2'000.000, 00) dividido en dos 

mil acciones iguales ordinarias y nominativas de un mil 

o
 

  

ul a La Compañia entregará a cada 

Accionista los Certificados Provisicnales o Títulos que 

  

acrediten la propiedad de las acciones, de acuerdo con la 

Ley - Los títulos de las acciones, que podrán contener 

una o más de ellas, serán suscrilos por el Presidente y 

Corente General de la Compañía. Coda acción liborada 

de un mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones 

de ia Junta General de Accionistas. Las no liberados le 

tendrán en proporción a su valor pagado - AJNTUEN 

caarruiiags: AIN 0 METANO et Ja      

   



00U00u05 
ABI AL — El Capital Social «de la Compañia podrá ser 

- NOTARIA o 
vicesiMa PRIMERA. 2 AUmentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así 

  

3 lo acuerde la Junta General de Accionistas, convocada 

  

4 €xpresamente para ese objelo. resolución que deberá 

ACI s tomarse por una mayoría de votos que represente 

Ab. MARCOS N.—¿ cuando menos la mitad más uno del Capital Social pagado 
DIAZ CASQUETE 

7 concurrente a la reunión - Los accionistas gozarán de 

8 po para la suscripción de las nuevas acciones en 

9 proporción alas que posean al momento de resolverse y 

aprobarse dicho aumento. Esio derecho se ejercerá de 

an conformidad con la Ley- ¿MAMIENES ETA 

12 EME A ERNAAS, MA ASI Vaci- La Junta 

1 General de Accionistas es el órgano supremo de la 

  

14 Compañía y estará integrada por los accionistas de la 

. 15 misma legalmente convocado: y reunidos- La Junta 

16 General se reunirá en el domicilio principal de la 

     

    
   
    

    

la Ley de Compañías- La Junla General 

se reunirá por lo menos una vez al año dentro 

señalados en el Ar ¡ículo doscientos setenta y 

la Ley de Compañías así coine cusiquier otro 

que conste en la isspeciliva cotuvocaloria.- 

FRAMTD3a La Junta 

esidontlo de la Coropañía, 

21 y quien lo subrogue, mediante aviso que se publicará en 

2 unode los Diarios de mayor circulación, en el deinicilio 

é
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principal de la Compañía y se notificará además a los 

áccionistas en la dirección que tengan registrada en la 

Compañía con ochy días de anlicipación por lo 

menos al día fijado para la reunión, con indicación del 

lugar, día, hora y objeto de la Junta- ANNIECILO 

NI LUNAS 13 ASUIOT Y ACCION 

YA- La Compañía llevará un libro de Acciones y 

Accionistas en la forma prevista en la Ley. En este libro 

   

        

Ó 

se anotarán además las transferen: ias de Acciones Jos 

cuales se nolificarán a las dislintes aule lidades 

coropetentes; igualmente, se anolará Oo inscribirá 

cualquier gravamen, derecho o Poder sobre las acciones, 

cuando fuere del caso- ¿AMRFUCGnEO INC 

A ETORRI LTDA TEA ae 
EE Ds La acción es indivisible y aunque llegar 

  

a lener varios propietarios, la representación de la 

misma, deberá ejercerla una sola persona designada por 

elos: Los accionistas para ejercitar su derecho a volo 

deben estar registrados en el libro correspondiente de la 

Compañía. Las abstenciones o votos en blanco se sumarán 

  

accionista podrá hacerse representar en las Junlas 

Generales mediante simple carta-poder dirigida al 

Presidente de la Compañia, o mediante Poder Notarial - 

Los accionistas tienen la obligación de registrar en la 

Compañía su nombre, su firma, estado civil, nacionalidad, 

domicilio y lugar donde deben recibir comunicaciones 
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| 00000098 
de la Compañía; así como, cuando hubieren cambios 0 

modificaciones en los datos registrados - ¿AMINO 

UE eat a a (EEN MIDA —El Cuórura necesario 

para que la Junta General pueda constituirse y adoptar 

  

válidamente resoluciones en la Primera Convocaloría, 

será el número de Accionistes que representen por lo 

menos el cincuenta y un por ¿¿enlo del Capital Pagado - 

En segunda convocatoria podrá reunirse con el número 

de Accionistas que concurrar debiendo expresarse asi 

en la respectiva convocatoria. - ¿MAMI MASTO 

EEN aa ISIOXL 
funta General se aprobarán con una volación lavorable 

  

M3 Las resoluciones de la 

del cincuenta y Una por ciento del capitel pagado 

concurrente a la reunión, salyo los casos en que la Ley o 

el presente Esialulo dispongan una velación supebtior - 

o MEDNATARIOS 

de Accionistas, cualquiera que sea su naluraleza será 

ida por el Presidente de la Compañia y actuará como 

tário el Gerente óeneral de la feo Si no 

'en presentes el Presidente y el Gerente General 

a 0 quienes lo subroguen luz SA 

designarán un Presidente y Secrelári 

A o = de 5 = 

10 

5 FEA na, ERFPOA 
Citado RAE Ed ua ee a ALAS ATA LAS 

    

- Á la junta General de Acctonintas le 

corresponde - a 0 Designar y remover al Presticnte 

serente General, y demás Corenles dela Lompañlla y
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fijar sus remuneraciones b) Designar un Comisario 

Principal y un Suplente y fijar su retribución; Cc) Designar 

Auditor Interno o Externo, de conforinidad con la Ley - d] 

Conocer y resolver sobre las Cuentas, Balances € 

informes que deben presentar anualmente el Cerente 

General y el Comisario sobre el ejercicio económico 

correspondiente y dictar la resolución que fuere del 

caso e) Resolver acerca de la distribución de lez 

benelcios sociales, amorlización de verdidas Y cosmaión 

Mel
 

A 
de coservas legales y especiales - - 1) Aprobar la Rolorma 

del Esiatuto Social, el aumento o disminución del capiial 

social, así como la prórroga del piazo de duración € 

disolución anticipada de la Compañía - 8) Resolver sobre 

cualquier otro asunto que no estuvicre previsto en este 

Estalulo y los demás asuntos que pa Ley le corr espon- 

de- ARTICULO DESIND SAPTNIO: > LIDAD PE 
MENA Las actas de las Junta Generales de Accionistas 

  

serán llevadas en hojas móviles escrilas a máquins en el 

anverso y reverso debidamente [oliadas, con numeración 

continua Y sucesiva, cumpliendo con 16s reglamentos 

expedidos por la Superintendencia de Compañías y 

lormándose. el expediente respectivo- ¿AMIEOIL0 

sitial AErAadOss — ¿MUENTE 
EA | 

Compañía € estará a cargo del Preside is, Gerente General 

  

- La administración de     

. Y Gerentes. La representación legal de la Compañía sorá 

eiercida por el Gerente General, en fora individual - 
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3 

YÍ- Al Presidente le corresponden las siguientes 

facuilltades:- Uno) Convocar y presidir las reuniones de 

lunta General de AÁccionisias Y firmar des Áctas 

correspondientes. Dos) Suscribir con el Gerente Ceneral 

los títulos de las Acciones y los Certificados Provisio- 

nales El Presidente puede e no ser AÁccenicta de la 

Compañía y será designado por un período de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de 

ausencia o falla será reemplazado por la persona que 

señale la Junta General hasta que el titular reasuma Sus 

  

periodo de cinco años, siendo sus alribuciones y deberes 

+ 

los siguientes a) Ejercer en forma individual la 

representación NR la Compañía, —fudicial y 
] . nj par, Lis 

eztrajudicialmente. 

e,
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Junta General de Áccionicioz 
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Nie las Áctas de las Seniones -     

   
   
   

    

siden [ e los Certificados Provisionales y los Títulos de 

pa
ct
a 

7, comfatar al personal de la misma- el Presentar $ 

enle a la Junta Generai de Accionistas el Dalance 

General y las Cuentas junto con su informe sobre el 

Ejercicio Económico del año.- 1) Llevar de acuerdo con la 

Ley el Libro de Actas y el de Acciones y Accionistas. - E) 

uidar que se lleve la conlabilidad de conforinidad con la 
2 

ley - hj Los demás que le imuonga la Ley y los prosendos
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Istalutos- En caso de falla o ausencia temporal del 

Cerente General, lo subrogará el Presidente hasta que se 

   
reuna la Junta General que delivne  £u peagapiaze 

temporal o delinitivo.- El Gerente Ceneral no necesila 8 

accionista de la op o IESO 

Panionio. 
los funcionarios de la a Compañía, d des lemados 1 por la junia 

  

General de Accionistas, excepto los Comisarios, durarán 

cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

  

control de la Compañía e estará a cargo de un Comisario 

Principal y un Suplente elegidos por la Junta 6 General por 

un período de dos años quienes tendrán las facultades 

y deberes que la Ley les señale. - Fundamentalmente les 

corresponde revisar los libros de Contabilidad de ja 

Compañía, las Cuentas, el inventario y el Balance anual y 

presentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas un 

informe detallado sobre dichos exámenes de conformidad 

    

  

con el reglamento correspondiente - 

IS Oda q mee y | TA Y - 

  

Separarse de su cargo, mientras no sea legalmente 

reemplazado, salvo el caso de destitución, o en los cazon 

que contempla la Ley- ¿NMPMISPEEa *“YIWnoE 

cuate CNNARPNZ- La Junia General podrá 

nombrar Gerentes de conformidad con las necsst 

    

  

operacionales de la Compañia y dscidira sobre su 
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1 atribuciones y remuneraciones- En ningún (350, Se 

VIGESIMA PRIMERA 2 podrá hacer constar entre las atribuciones la de ejercer 

3 la representación legal de la Compañíia- AMIIStLy 

a FIESTAS QUIETTO:. PET ne PHERIRTA La 

5 Compañía formará un Fondos de Reserva Legal hasta 

      
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

puzcasoyere 6 Alcanzar un mínimo del cincuenta por ciento del Capital 

7 Social, para lo cual se destinará no menos del diez por 

8 | ciento de las utilidades líquides y realizadas anualmente. 

o AICIALO ATOREUITO 
0 10 no conste expresamente estipulado en estos Estatutos, 

      20 En todo aquello que 

1 regirán las disposiciones de Ley de Compañias de la al 
E 

12 epública del Ecuador, así como las normas de otros 

13 

14 ELA "ULA Ou vaa EuOa E 

15 HERE a Pr TAL El Capita do ta Cor En 

16 totalmente suscrito y pagado en la siguienio forma. a) 

Y. FAVIER EDUARDO MINCHAJA DRIONES, suscribe amil 

a o an
 

G
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 ú Z
 b lA e + cb ca
 

ds
 D mo

 
p
u
d
o
 o 12
 S Be
 o 5 3 a
 

      

á ñ
a
 

a Y PRISCILA CARDO RODRÍGUEZ, suscribe una 

Rejjun mil sucres; 21 ÁNÑA ZAMBRANO 

ma acción de vo rail o sucras: 1d EFRER    

  

SS8eÉZ DERMEO, suscribe vag acción de tn tell Sueras, 

ESAR SANTOS REAL, suscribe una acción de un mil 

De esta manera se encuentra lolelnonte suscrito 

cial de la Compañía que es de Dos inillones de 

sucres o unos accionistas aniss SEpresados pácan las 

27 a 
. secciones suscrilas, en dinero cfectivo el vembicinco por 

28 ederiyl ! ot 1 . - e 1 2 

Pirr 1; 37 och a rey? q le Ph por LM .. O - 4% 
tetitas ll Cda. dida dE iia... Cenit CIMA E 1 laa da AL
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Certificado de Integración de Capiial otorgado por el 

Banco, que se agrega como documento habilitante y el 

salido lo cancelará en el plazo de dos años contados a 

partir de la existencia legal de la Compañía - BLANESN>- 

iio Los accionistas 

  

fundadores hacen las siguientes declaraciones:- a) Que 

ninguno de los accionistas se reserve premio o beneficio 

especial alguno al momento de constituir esta 

Compañía.— b] Que autorizan al señor XAVIER EDUARDO 

HINCHALA BRIONES, para que reslice das gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento legal de la presente 

iscritura y del Contrato de Sociedad que ella contiene, 

aulorizándolo también para que convoque a la Junta 

General que conozca y apruebe las gestiones y gastos 

reslizados y designe alos funcionarios de la Compañía - 

Agregue Usted, Señor Notario las demás cláusulas de 

rigor mecesarias para la validez de este instrumento e 
yt 

incorpore los habilitantes acompañados. > HL esgole.- 

     
   

Abogado [PRNNANO 

  

número tres mil quinientos uno. Sud yaqui 

aquí la Minuta]- Es copia- En co 

otorgantes se afirman en el contenido del 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surtan todos sus efectos legales - Queda agregado a 

este Registro lodos los documentos de Ley. Leida esta 
a 
Bo snaatla voz zo

 

olario 
2 

scritura de principio a fin por mí el P 

a 05 otorgantes quienes la aprueban en todas sus portes. 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 

  

Y . 

 



  

- 7 Ta , 

) FILANBANCO o No 4419 
ECUADOR - . . 

o 60000939 

. A, 
O o | . 

GQUIL, SEPT. 07 “de 1992 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de:   XAVIER EDUARDO MINCHALA BRIONES £/. 99.000,00 
CESAR SANTOS REAL 250,00 
PRISCILA CARBO RODRIGUEZ 250,00 
EFREN VASQUEZ BERMEO 250,00 

: ANA ZAMBRANO CUSME ] 250,00 
N | s/.500.000,00 
r rr 

» A 

: Cua 
A 

ro
 

7
.
s
 

e.
 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en A 
no este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 
ES CN: 

a MAPEL S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

JSth los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

RNicados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el     
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

“DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

Esto foja corresponde a la esprikura de: COSSTITUCIAS PE <CGUPA ELA ANOHIIA 

      

  

DESOHIHA RA MAFEL £ A. 

el Notario. Doy le.- Ou 004230 

XAVIER EDUARDO MINCHALA BRIOMES 

Ced. U. No. 0906346440 Cert. de Vol. Ho. 740-451 

Sd (1-0. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PRISCILA CARBO RODRIGUEZ 

2d. U Mo 0912190097 Cert. lo Vol Ho. 2099 506 0
 

El e TYVACGQUEZ BERMEO 

Ced. U No 090514075-9 Cer! de Vol: No. 405-735 

7 -> o 
AS nn 

GOA Trimhiaro eS 
ANA ZAMBRANO CUSME 

Ced. U Mo. 0914288394 Cerl de Vol Ho. 010-280 

La GH 
CESAR SANTOS REAL 

Ced. U Ho. 0900006800677 : Cert. de Vot No. 300-101 

se otorgó ante mí en fe de ello confiero 

   

  

COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misifhz 

otorgamiento.” 

Absg MARCOS DIAZ. CASQUETE 
Notario Vigésima Primera 

Cantén Quayaquil



a 

Mero 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispne el Artículo segundo de la 

Resolución No. 92-2-1-1-0002258, dictada por el Subintendente de 

derecho societario de la Intendencia de Compañía de Guayaquil, el 23 de 

septiembre de 1992, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al Margen de la Matrtiz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA MAPEL SA, otorgada ante mí, el ? 

de Septiembre de 1992- Guayaquil, veintiocho de Septiembre de rmil 

novecientos noventa y dos.- 

  

CENTIFICO + QUe 

la ampliziento de lo erdenado en la Resolución Mámero 92-2=1=1:0002286, 

dictada el 23 de Septienbre de 1.992, per el Subintendente de Dereshe 

Societario de la Intengencia de Compañías, he inserito esta escritura - 

pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Conpañda denenio 

meda MAPEL S.A, de fojes 19.038 a 19,8%, número 2,47 del 

Registro Mercantil, Líbeo de Zndustrialos y anotada bajo el núnero 10872 dl 

del Repertorio ,- Cueyaquil, Septiembre treinta de úl novesiemos no 

    

CERTIFICO: Que con fesha de hoy, he arenivedo una copia autintica de la 

escritura pública que antecede, en cupliniente de lo dispuerto en el - 

Decreto 733, dietado el 22 de Agosto de 1,975, par el Señor Presidente 

de la Sepúliitaa, publicado en el Registro Oficial + 078 del 29 de Ague- 

to de 1.978 .- eyaquil, Sepricutce treinta de m1 novecientos noventa 
A dos .- El Registrador Mercantil o» 

  

Ropiondor Mercat del e. 

o Cie



po114 
TIVICHN) Qu con fesha de hoy, se ha archivado el de Mi 

lación a la Címara de Industrias de Guayaquil de la Copan denon, 

moda NAPEL SH. Ao e» AMeyaquil, Sepitades treinta de - 

mil novesientos noventa 1 des «- El Regiotrador Mercantil «- 

 


